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N.°5i .-^IOS y  pu n t o  DE SUSCRIPCION
•emientos de la provincia Año 50

ír.ranjero:

i

semestre so » eo। » 45 > 90

PlsMIDS D.LOS ANUNCIOS

El BbtKTfs? OFrciAL ■ se halla de venta en la I® 
órente da! Horpicio.

3 gey. v ”?t-
] púb . «demás: trimestre 

Lf*niero: > 22‘50
. .«rrindones. cuyo nago ee adelantado, se so- 

.^‘■ñ m le S*bdire«ió* del Horpicio Provincial, 
1 , ¿tebo Establecimiento, Pignatelli núm. 99;

. -Atil diririrse toda la correspondencia admi- 
referente al Sor.8Tfx. .

| r. •• fuera podrán hacerce remitiendo d importe 
postal o Letra de fácil cobro,

• j artes que contengan valores deberán ir eertiS- 
:a y dirigida» a nombre del citado Subdirector 
■ „ íémetM one ee reclamen deepué» de transcu

/' < cuairo áki desde su publicación, «ólo «e eer-
ti Precio de venta, o »ea a 55 céntimce lo» 

w jo corriente y a 65 los de anteriores.

eásíiwat por csM palabra. Ai éiflg’ZesS 
¿íKgspsSarít un selin móvil de 90 céntimas por sede 
Í55W5Í8B,

Loa saancios obligados ai pago, *ól» « litros 
ersvin abono n cuando luya pereoM en k capitel gse 
feaponda dé ¿efe.

insercionM se colicita ría del Excmo. Sr. Gobef» 
nadar, por oficio; exceptuándose, eegán esté preve
nido, las 3d Excmo Sr. Capitán general de la Regiór.

A todo recibo de anuncio acompasaré un ejempiaí 
del Bomia respecHvó como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tiener. derecho mí* que a un solo eje» 
piar, que ee solicitará cu _ el oficio de remisión dal 

• original, loe Centros oficíales.

A&CM

Ateca:
respetó 
Eso* 

■bre he

ZAPdGOW
ESTE PERíóDICn SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L» iiyei obligan en la Península lalss’ adyac .. de, Ci-nar; y tí í iatamante qué les séñores Alcaldes y Secrelkrios reciban este
íaSto, p le áfrica sujetóse te)"egii'te.oióy veniiiKiiiar. i»Íg s  reint eAiáe : i nc..t-;ííK Qí'ICia l , disyondráu que se fije un ejemplar en el sitio ¿a 

Miipiomulgación, si eu. ellas no sñ.dibpuki-'sc ,»*:?;• pena. (Geúigo i S dceliftabre. ábodé perraanecorá basta el recibo del siguiente.
vL;™.-:,,. , . .. • , í ' Ik Ís^c o s . Sai-rstarios dnidarún " qo sn mas estrena responeabllí-SLiiá«a011dS u9i ®®,1?Grnc' ít0? pu:;{;A<-tir>R.'! pnra Id. C'y. w de [ t a9 couBeryar las üúyntirosd. t e Bo l h t ír . cojcptionados ord®- 

y-J J r'J i ^ar.Jnt¡ pera .adqmaci,ón. qué deberá verificarse al ¿nal- Icsye ;.rcv rvaa. (Ley da» «méetrfe; ■
•en;eo-. , 1 - ‘-isiae qae se pubíicap l 1Q6 11 - Bid««riigpara loa domáapyjol' 

iieriembre de 1887)

en dir. 
ocho i PARTE OFICIAL

5 mil 0 L 
-E!’

/M.dRey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M,la 
®na Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
i pT-d ® e- ín^antes Y demás personas de la Augus-, ।. i, , \ ^liantes y aemas personas ae la y\ugu.s-

” htf i 1*^a sin novedad en su impor-
Me salud.

" Lo que sé hace público en ' ste periódico ofi
cial para general conocimiento.»

Zaragoza, 16 de octubre de 1927.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

? priiB¿r

18 filé 
Monts^ 
solici[i

(Gaceta 15 octubre 1927).
' . ............... - .... . ...................

SECCIÓN SEGUNDA

G;B ova 11 U ftóWi K tóW
CIRCULAR

-xemo. Sr. Pf-esidepte d-d potiy^ÍQ dí Mi-
Uü te?egrama de ayer, me dice lo que

:'3 * kl Qiip ‘/^^so a Madrid de la lufantá D.a Isa- 
/niv 1./'resentando a S. M. el Rey ha presi- 
‘d¿e ^“cos ¿aragQi£a las fiestas de la Paz en Ma-

^do el Q6 ®StaS |301' í ro3inadñs> co'li^' 
eontr-? su agradecimiento a cuantos

^ando1-1^1^0 8 (^u^es realce y brillantez, y 
d motivo a todas las villas y 

^ad/ na, deseándoos la mayor pros
ciuria,Limu^nd0^a/a pToá’egdír su acíua- 

^tante v an? ^^dioa, ordenada, firme y 
^‘^"a h que aporte cada día una
Ln/lBaLiii-ía/s^ai30^,> impulsados todos por

-ión oreV7‘ d0 Que alcance un grado de per- 
p J ^6 el vacíón cultural v de redi

W atraiga sobre ella el 
4 eio del mundo entero.

iiiatr0

cer»e 
ncioD'-

e de/ 
Sanii-

SECCION CUARTA
Núm. 5.917.

4dffli!itoeión ds Sesias públicas de la provincia de Zaragoza.

, Industrial —Libro de ventas.
La tramitación dejas altas y bajas por indus

trial en relación con el libro de ventas que de
ben llevar todos los industriales no comprendi
dos en las respectivas exenciones relativas a las 
ciases 9.a bis, a la 1*2 de la tarifa 1.a sección l.“, 
en la misma tarifa 1.a sección 3.a, cuyas cuotas 
sean inferiores a 500 pesetas, los profesionales 
del Orden Civil y Judicial de la tarifa 2.a y los 
comprendidos en la clase 7.a y 8.a de la tarifa 4.a, 
únicos exceptuados de llevar libro de ventas, 
tendrán en cuenta los señores Secretarios de 
¿Xymitamientos las prevenciones que ya se co
municaron a su tiempo y ahora se recuerdan 
de nuevo para su exacto cumplimiento.

1.a No se tramitarán ninguna baja de contri
bución industrial, si juntamente con ella no se 
presenta el libro de ventas y operaciones co- 
rreSi Ondientes a dicha industria, y al tramitar 
las altas exigirán también la presentación del
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libro para poder consignar en él el diligencia
do reglamentario.

2 .a En caso de baja, al presentar el libro se 
diligenciará totalizando las ventas y operacio
nes en el ejercicio, cuyo total servirá de base 
para la aplicación del coeficiente respectivo y 
liquidación a que hubiere lugar.

3 .a Los datos de dicha totalización se senta
rán en un libro registro que a dicho efecto 
deberán llevar debidamente diligenciado y se
llado las Secretarías de Ayuntamientos, y al 
remitir las bajas a esta Administración, en la 
diligencia expresiva de la comprobación provi
sional practicada por la Alcaldía, expresarán el 
resultado de la totalización del libro de ventas 
del respectivo industrial.

El cumplimiento de estas prescripciones es 
indispensable para la liquidación anual de la 
cuota de contribución industrial, que, como es 
sabido en la actualidad, con arreglo a la orde
nanza de este tributo aprobada por R. D. de 11 
de mayo de 1926, consta de una cuota mínima, 
que es la señalada en las tarifas, y de la cuota 
complementaria deducida del volumen global 
de ventas u operaciones mercantiles, liquida
ción esta última que debe realizarse anualmen
te; publicada ya en 12 de julio último la R. O. fi 
jando los cot ficientes que han de servir de ba
se a la expresada liquidación y aplicarse desde 
luego a las bajas que se presenten en el ejerci
cio en curso y que al final del mismo se aplica
rán a los demás contribuyentes por este con
cepto.

Zaragoza, 10 de octubre de 1927. — El Admi
nistrador de Rentas Públicas, Mariano Claver 
Pérez.

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Junta calificadora de aspirantes a destinos 
públicos.

CONCURSO DEL MES DE AGOSTO DE 1927. ' 
Destinos vacantes a proveer en concurso de méritos 

entre las clases e individu«os del Ejército y Arma-' 
da, con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto- 
ley de 6 de septiembre de 1925 y Reglamento para 
su aplicación c instrucciones que se consignan al 
final de esta relación.

(Continuación).

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Juzgado de primera instancia e instrucción de Priego.
552. Alguacil, con 1.750 pesetas anuales y dere

chos de Arancel (segunda categoría).
Ayunta-miento de Córdoba.

553. Cinco Guardias, a cinco (pesetas diarias (se
gunda categoría). No exceder de cuarenta y cinco 
años de edad y acompañar certificado de tener una 
talla mínima de 1’650 metros.

554. Ordenanza de la Estación sanitaria, ton cua
tro pesetas dianas (primera categoría).

581- ?
/íyuntamiento de Almodóvar del Rin 

555. Oficial primero de Secretaria, con 2» 
setas anuales (tercera categoría).

582. P 
itegona).¿l^untamiento de Baetta,

583.
s (prime

556. Conservador del materia] de Bomben 
300 pesetas anuales (primera categoría). ...

557. Cabo de Bomberos, con 250 pesetas 
(primera categoría). Ser alarife, carpintero "c 
y tener condiciones para el desempeño del car

558. Cinco Bomberos, a. 150 pesetas anuaí 
mera categoría). Se requieren las mismas coniü 
determinadas en el número anterior.

r.e,con2 
585. $

¡íes, 

586" I 
pro\ 

(prim' 
do । 

587. .
de 2

559. Ordenanza, con 1.100 pesetas anuafe 
mera categoría).

560. Cinco Guardas rurales montados, a 
pesetas anuales, más 638’75, también anúale 
mera categoría). Proveerse de caballo antes 
toma de posesión.

561. Ordenanza-Cobrador de arbitrios, con 
pesetas anuales (segunda categoría).

562. - Cuatro Vigilantes de arbitrios, a Uij 
tas^ anuales (primera categoría).

563. Capataz de Obras públicas, con 360 
anuales (primera categoría). Acompañar c 
de ser Maestro de obras.

564. Dos Barrenderos, a 900 pesetas an 
mera categoría).

565. Cabo primero de la Guardia munici[ 
1.500 pesetas anuales (segunda categoría).

566. Guardia primero municipal, con l.b 
tas anuales (segunda categoría).

567. Dos guardias municiipales, a 1.095 
anuales (segunda categoría).

568. Sub-Cabo de serenos, a 1.095 pia
les^ (segunda categoría).

569. Dos Serenos, a 1.095 pesetas anuaití 
mera categoría).

Ayitntamiento de Caln-a.
570. Sepulturero, con 1.095 pesetas anuat-' 

mera categoría).

L 
584. >

589.
ias (prii

588.
nda

571. 
anuales

Ayuntani-icnto de El Carpió. 
Dos Vigilantes de consumos, a 790 
(primera categoría).

572.
Ayuntamuento de Isnájar.

Encargado del reloj, con 273 7' 
anuales (primera categoría). Poseer conocin>!d- 
relojería.

Ayuntamiento de Luqui.
573. Representante del Ayuntamiento en *• 

ba, con 540 ipesetas anuales (segunda categorC
574. Representante del Ayuntamiento e» • * 

con 200 pesetas anuales (segunda cat^orip-
575. Dos Auxiliares de Administración ^ 

pal de arbitrios, con carácter de fuerza ap;) 
1.500 pesetas anuales (primera categoría). 
gos cesarían si se arrendase el arbitrio. rre= 
pesetas de fianza. , a

576. Sepulturero municipal y encarga^* 
de la limpieza de la vía pública, con l-u ■ 
anuales (primera categoría).

577. Conservador y manipulador del 1‘' 
para incendios, con 540 pesetas anuales : ■ 
tegoria). ...

578. Guardia municipal, con 1.170 pe56 ” ' 
(segunda categoría). ,

579. Vigilante nocturno con caraCt ,¡3) . 
con 1.260 pesetas anuales (segunda cate--" 1

580. Cabo de Guardas rurales a caoa- ■ 
pesetas anuales (segunda categoría).

590.
a 2. 
eder 
ifica 
. Se 

grará e 
vicio.

591. 
anuales

592.
-aegoi

593. 
catego

594 
iprimi

59= 
(prim

59t 
categ

59 
pesei

de | 
leer
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•n 2.a

mber.

« Guarda rural a, caballo, con 1.6/0 pesetas 
(primera categona).

" L,.tomento de Priego de Caraba 
portero, con 1.500 losetas anuales (segunda

Avuntamicnto de Pilla del Río.
;x; Vigilante nocturno, con 1-103 pesetas anua- 

«as:. ^primera categoría).
pr o v in c ia  d e l a  c o r u ñ a

el ca.^ 
moalfi 
conta

míale

S, con!

I.300i

Diputación provincial de La Coruña.
■<i Mozo de laboratorio del Instituto de H'gie- 

20 pesetas anuales (segunda categoría). 
"(T Melero del Hospital de Santiago, con 
¿ osetas anuales y ración diaria (primera cate-

Mozo de anfiteatro de operaciones del Hos- 
tiprcS Santiago, con 1.500 pesetas anua- 

k (primera categoría). ,
Wo de primera instancia e instrucción de Araúa. 

" Fi. Alguacil, con 1.750 pesetas anuales y dere
chos de Arancel (segunda categoría).

360 ¡b
- cene

muak: 

inicifi. 
''1.1^:

Juagado municipal de Rianjo.
Alguacil sin sueldo, derechos de Arancel 

(segunda categoría).
Apuntamiento de Corunu. ■

589. Aprendiz de herrero, con 3’25 pesetas dia
rias (primera categoría).

míale:

A juntamiento de El Ferrol.
590. Dos Guardias municipales de segunda da

.. le, a 2.100 pesetas anuales (segunda categoría). Alo 
ptas.: exceder de treinta y cinco años de edad y acompanai 

prtificado de poseer una talla mínima de 1 6.")0 me
tros. Se costeará el uniforme, cuyo importe reinte
grará el Ayuntamiento después de dos años de ser
vicio.

nuak rljuntamiento de Oroso.
-''I. Portero del Ayuntamiento, con 600 pesetas 

anuales ' ‘ ‘ *

790

75. " 
jniiei®1

592.

(primera categoría).
/Ijuntmmento de F-imiamo.

Portero, con 1.000 pesetas anuales (primera 
alegoría).

en G 
igoñal 
en 
■ía). 
ón K' 
arn’-^
Est®

X)0^

3rin’e!,

PROVINCIA DE CUENCA 

Ajimtamiento de Beteta.
593. Alguacil, con 175 ¡pesetas anuales (primera 

^oria).
Guarda de campo, con 350 pesetas anuales ' 

■^era categoría).
_ djuntamiento de El Herrumbre.

Guarda de campo, con 600 pesetas anuales 
'd’-mera categoría).

. _ A juntamiento de Huéla-mo.
r.. ■. Alguacil, con 200 pesetas anuales (primera 
Pegona). .

_ _ djuntamiento de Puebla de Almenara.
^°s Guardas municipales de campo, a 912 50

' ' as anuales (primera categoría).

PROVINCIA DE GERONA
590 ^^tación provincial de Gerona.

i> l -". Portero ordenanza del Instituto provincial 
;A''r^ne’ Con 2-500 Pesetas anuales (segunda ca-

¡tai- 

de

Ajuntamiento de bianes.
599 Fontanero municipal, con emeo ¡pesetas dia

rias (primera categoría). Acompañar certificad., de 
poseer d oficio de lampista, fontanero uhojalateio. 
No ixidrá efectuar instalaciones de agua en casas 
particulares.

600. 
anuales

601.

PROVINCIA d e g r a n a d a

zljuntamiento de Granada.
Dos Guardias municipales, a 1.460 
(segunda categoría).
Guarda acequiero, con 1.095 pesetas

pesetas

anuales

pesetas 

anuales

' (primera categoría).
i Ayunldniiento de Lo ja.

602. Vigilante de impuestos, con 1.000 
anuales (segunda categoría).

603. Dos Sepultureros, a 1.09a pesetas
(primera categoría).

Apuntamiento de Moraleda de Zafayona,
604 Alguacil-Portero, con 1.120 pesetas anua es 

v derechos Sde arancel (segunda categoría). Hlaia lo- 
servicios de Alguacil del Juzgado municipal.

Ayuntamiento de Narina.
605. Guarda de campo con 730 pesetas anuales 

(primera categoría).
PROVINCIA DE GUADALAJARA

Ayuntatmiento de BeTninches.
606. Guarda, con 730 pesetas anuales (primera 

categoría).
Ayuntamiento de Castejón de Henares.

607 Alguacil con 75 pesetas anuales (segunda 
caSoriay Será también Alguacil del Jugado mu
nicipal percibiendo los derechos de Arancel

608. Guarda de a pie del termino municipal, con 
300 .pesetas anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Mondéjar. ,__ _
609. Guarda municipal de campo, con 456'25 pe

setas anuales (primera categoría).
A juntamiento de Ruguilla.

610. Guarda jurado, con 875 pesetas anuales (pri
mera categoría).

! PROVINCIA DE GUIPÚZCOA
Ayuntamiento de San Sebastián.

611 Conserje del Matadero de Cemoriya, con 
9 555 pesetas anuales (segunda categoría). Poseei e 

I íascueS y no exceder de cuarenta y cinco anos de

C<Í612 [efe de Matarife-pesador del Matadero de 
Cemoriyi con 3.372’50 .pesetas
tegoríaj. Poseer el vascuence, no exceder de cuai e 
y cinco años de edad y acompañar certifiado de ha
ber trabajado como matarife en todas clases de - 
ses tres años como mínimum.

Ayuntamiento de Alaa.
613 Caminero municipal, con 2.200 pesetas anua

les (primera categoría). Poseer el vascuence y no ex
ceder de cincuenta y cinco anos de edad.

Ayuntamiento de Amesqueta. ,
I 614 Guarda jurado municipal de campo a pie, 
í con 400 pesetas anuales (primera categoría). 1 osee 
( el vascuence. 
i Ayuntamiento de Urnieta. ■ ,
I 615. Alguacil y encargado de la vigilancia contra
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el contrabando, con -1.000 pesePis anuales, casa, luz
(Pnmel,a categoría).. Poseer el vascuence no 

exceder de cuarenta anos de edad y no tener a nom- 
pre propio ni de sus. familiares establecimiento de 
bebidas. • .

Ayuntamiento de Pergara. ■ . 
616. Encargado de Jos servicios de luz, agua, in

cendios y linterneria, con 2.900 pesetas anuales (se- 
^rti V C'?te^or,a^ Poseer el vascuence y acompañar 
certiheado de poseer los conocimientos propios de los 
laníos citados, saber 'hacer instalaciones v de mecáni
ca de motores. " ‘

PROVINCIA DE HÜELVA.
AyuntaMicnto de Huelva.

617. Celador de Policia urbana, con 6 nesetas 
añoTcle ecH ? ' Cat^Oi?a)- No exceder de cuarenta 
anos de edad y acompañar certificado de poseer una 
talla mínima de 1’625 metros. P

618.
A^rntamieuto de Zakmie» la Real.

- í^rd& de la aldea- El Campillo, con 4’50 
pesetas dianas (segunda categoría). -

619.
^yuiifamlento- de La Nava. 

gunda c “). 1.20°' pesetas (se-

les6(segundUaXÍSteÍHt)—

, PROVINCIA DE HUESCA 
Juagado de primera instancia e instrucción de Bar

bas tro. ■ *)0S ^liardas de campo a dos iDesetaic 
ch^de^edís 1̂1 i"900 lieseras anuales v dere- ' ‘ ' 1

<nos de Arancel (segunda categoría). •
AyuH^niento de Bellver de Cinca

mer?ca w' 800 ” <Pr¡- '
Ayuntamiento de Géneye. -

Auxiliar de Secretaría con 1 000 oesa P651 
‘'muales (segunda categoría) ’ ' ' 31311501

. -......... ^u,tau„ . Guarda municipal de campo
Sereno, eo™ .3 pesetas diarias (primera, .ca- i “ AW» categoría).

; Ayuntcmúento de Haelma.
pr o v in c ia  d e  j a é x  anuales (se^n^^egoría)^

Amputación provincial de Jaén. . ('jUardia de Vigilancia,
SíSff? -nm ^*1 -í

di ar oo^r í ¿ d a1 categoría). Aere- 651. Guarda de Vi ...............J
625 et de Aductor de automóviles

Peón caminero, con 1.500 pesetas anuales
(primera categoría). . anuarts

623. 
tegoría).

^yuntanuento de Momón. a pie, con

Ayuntamiento de Jaén. : •
1 76¿r?‘ D?S municipales de 7« da^e a 
1 750 pesetas «anuales (segunda categorfa). *

Ayuntamiento de And t í jar. 
'a" puarda del Cementerio 

anuales (primera categoría) 
ks (prim^eír^08' ” a™a-'

ANunta-ndento de Arjona. ' • 
Íprimera^teírí)””1”' L11»~ anudes

, Ayunúmücnlo de Arqidllos.
630 Administrador de Arbit ios ron- pesetas

^de'S
fianza nto,,,W, y-prertará 2,000 pesetas de

631. Encargado del reloj, con 225 pesetas anua-

¡ léjWma categoría). Poseer conocimi^;

632. Guarda rural, con 1.000 pesetas an ■ 
mfira categoría). '^aniia.e;

633. Guardia municipal, con ix-seHr 
«anuales (segunda categoría) as '• 

6u4. Ban-endero, con 1.200 pesetas am. i
Oqligacióm de poseer

635. Dos Vigilantes de Arbitrios a i
i Categ°rÍa)- P0Sm cánoch

660 
catete

661 
setas.

662 
ra cat

663. 
¡82'51 
de ten 
mera <

{ Ayuntamiento de Caloría. 
I <*36. Guardiá municipal, con 1 000 
i les (segunda"categoría). ' J P bdaia 

"* ’,e Vigilancia nocturna, con 1E 
' r finíales (segunda categoría).
1 750 ?=*.

an^s ™ 750 .

664 
mera ■

665 
kj(p

666. 
tas am

les (pr

Ayuntamiento de Chilbuéva-r.
PACelnS nn.^p’ ^y°r de la Secretaría, con í 

S k - ^te^^a categoría). 
042 Escribiente auxiliar de la Secretaria 

'p4?Ptn 35 a'u'a,es (segunda categoría). 
recaudador municipal, con 300 per! deUfi^5e6U,'da ^gon^sS ¿SS «-

645. ■ B’onlanero.
categoría).

646.

m 669. 
con 60 pesetas anuales (prm miento

670.

qi
671.

^cate

672 
con 900 ptas.

í.-HmÁt- /k campo, con 900 pesetas an&-
(i i-mera categoría).
an^í ^.cargado dei Cementerio, con 210 pe^ 
anuales (primera categoría). *

cien

^rida

653.
6'4.

Ayuntamiento de Isnatoraf. 
anuales a M

w . (Primera^r^^0^1^^83"*^

iP#Sefíli' C™' 36U .pesetas anuales V

, ,, Ayuntamiento de Linares.
i ! Ci'lca Vi^.lan^s sanitarios de segunda,5 

nales ' 657~? primera categoría).
np? 7" D 1 Cahos fIe personal de Arbitrios, a - -
I -se-a.-, anuales (segunda categoría). .-c 

• v gilanfe sanitario de. primera, con -Jl" 
snuales (primera categoría).

Nyuiiiánnento de' Porcuna.. _ “-"‘'‘v-iru-t inu ue rurcunu.
Barrendero, con 2’50 .pesetas diaras (F3 

“-. categoría"). Tendrá la obligación de pregonar? 
nei ixir su cuenta una caballería menor.

imc
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?8í

A\'untami€nto de Pozo-\Alcón.
660., Guardia, con 920 pesetas anuales' (segunda 

categoría). .
Aymitaniiedto de Segura de la Sierra.

661; Oficial mayor dé Secretaría, con 1.495 pe
setas anuales (tercera categoría).

Ayuntamiento de Torres.
^2. ■ Sereno, con 912’50 pesetas anuales (prime

ra categoría).
663. Barrendero, con 638’50 pesetas anuales y 

182'50 ídem ídem como emolumentos, con obligación 
de tener una caballería para trasladar la basura (pri- 
merá categoría).

i Ayunianiiento de Villacamllo.
661. Dos Serenos, a 1.080 pesetas anuales (pri

mera categoría).
665. Guarda de cámpd, cpn 1.080 Osetas aiina- 

ks (primera categoría).

Ayuntainiento de los Villares.
666. Cabo encargado de Guardas, con 1.150 pese- 

ías anuales (segunda categoría).
/Ai., Guarda de campo, con 1.095 pesetas anua- 

ipnmera categoría).

‘ anuaíe;

2tas i;

anuales 
na cab:..

tomiesí;

mesetas a

d ii l.$

osetas a

osetas l :

750 ;$i

, con

retaría, 
a).

668.

669.

PROVINCIA DE LEÓÑ
Vipiaación provincial de León.

Celador del Hospicio de Astorga, con 1.000 
anuales (primera categoría).

Ayuntamiento de Bcmbibre.

'00

e, con

es (pnJ ¡.ente X de aguas del Aj-unta-

C0? 547 atms más 
Bausokn m cada sePu!tura que haga de panteón o 
tías nor'bt I^setas P?r las de preferencia. 7’50 pe- 

abonnr'SePn?a 5 P68^5 P°r de ter 
6 iue abonaian las familias. 
categoria^61^1610’ C°n 730 ^s^tas anuales (prime-

00 pe® " ^,tHiamicnto de Lago de Carucedo.
)tas.a»fe.._ ¿lffn!'Portero del Ayuntamiento, con 3'00 

, .• en exnekVn^0™5,, C°krara una loseta por ci- 
;eta5 ' r:^aindok ^administrativos por denuncias 

(segunda categoría).
as anw-'

:as l-1*1

is ai

P^VIÑCIA DE LÉRIDA
10 .¡xs^ -ivuntamiento de Lérida.

^dad, con VrV.!C, !a ^dnda de Inspección v Sa- 
losetas dianas (segunda categoría).

'4. de Solsona. 
t'-■. :0 ánimos6° osetas anua- 

exceder < fWiW»'" (Primera ca
A ' -tacern S de ,cuarenta años.

y Recaurha? a  de Sereno- Ordenanza de la 
¿V'^eategor^AC!01). con 1.460 pesetas.anuales 

• • o exceder de cuarenta años de
^nda

^unda,1

1.27^

(priny 
iar y •'

- DE LOGR°ÑO 
Sereno a ? rWÍncÉ6í de ^^oHo. 
"Acón ]roe Asados de Beneficencia v 

Pesetas anuales (primera ca- 
- -• •'’tiestro 7 

Ben A^tero'de ios establecimientos pro- 
¡'t a.categoría^’pon 1 64--:'O pesetas anua

.. V" oseer el oficio acreditán- 
' no exteder de cuarenta años de .

Ayimtdiniento de Cervera
678. Guarda montero, con 

(primera categoría).
679. Sereno municipal, con 

(primera categoría).

del Rio Alhama. -u ' 
1.095 pesetas anuales

1.000 (pesetas anuales

Grañón.ziyiint’amiento de Grañón. 
trio^con'S^A Vlgi2nt? -v Recaudador de arbi- 
ti os, con- pesetas anuales como Alguacil v 
n^-^at^S^r5 mm° Vlgll?nte-Recaudador (p¿ 

era categona;. Cesara como Recaudador en caso de 
arriendo la cobranza de arbitrios.

Ayuntamiento de Préjano
j 2‘50 dia-

Ayuntamiento de Quel

'* '—K-u-. MÍ i S
*dSurd(tmiento de RibafreAui

PROVINCIA DE LUGO 
re 1 id  D,^utoc¡ón provincial de Lugo. 

iSorte “rretera de Bóveda a 
goría). ' P^tas anuales (primera cate-

Juzgado municipal de Castro de Rey
-«o. <-=hoS de Aradeel

Ayuntandento de Lugo

¿pesss, -E

Ayuntamíenio de Begonte. 
iridia dF»t€ de segunda para ’a inspección y vi- 
gdancia de exacciones, con 1.200 pesetas anuales 
(segunda categoría). ^seias anuales
Deltas a^’6/0 -deI ^P08’10 municipal, con 300 
¡resetas anuales (primera categoría).

Ayuiitamiento de Rivadeo. 
/ > d" , Vigilante de arbitrios, con 4 nesetas diárí^e N6 ™ de =u"^

Ayuntamiento de Samos.
Ro:ríero del Ayuntamiento, con 400 oesetas 

rS5 <PnmeFa categoría) .
693. Agente pata la recaudación de arbitrios so- 

i*» 23 100 de Ia SS A 
Prestará co’lcePtos (segunda categoil).
r restara O.5UU pesetas de fianza.

PROVINCIA DE. MADRID
Diputación provinlaal de Madrid

CM._ Auxiliar de portería, cón 1.500 .pesetas anua
* te" Ñ° &“yer de cuarenta X 

"a q ; s/ utar poseer eI oficio de carrero
69a. Maestro encuadernador de la Imprenta de la
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Diputación, con 9,50 pesetas diarias (primera catego
ría). Acreditar poseer el oficio en toda su extensión 
por certificado.

696. Dos Peones camineros en las carreteras, a 
1.460 jiesetas anuales (primera categoría). Residir en 
pueblos de la provincia.

Consejo prozdneiai de FcMenta.
697. Ordenanza, con 1.250 pesetas anuales (pri

mera categoría). No exceder de treinta y cinco años 
de edad.

Ayuntamiento de Madrid.
698. ¡Dos guardias de Policía urbana de Infante

ría, a 8 pesetas diarias (segunda categoría). No ex
ceder de treinta y cinco años de, edad y acompañar 
certificado de poseer una talla mínima de 1,670 me- 
tr<699. Guardia de Policía urbana de Distrito, con 
8 pesetas diarias (segunda categoría). Se requieren 
las mismas condiciones determinadas en el numero 
anterior. , j .

700. Cuatro guardias de Policía urbana de cir
culación, a 8,25 osetas diarias (segunda categoría). 
Se requieren las mismas condiciones determinadas en 
el número anterior. ,

701. Guardia de Policía urbana de Caballería, con 
8,50 pesetas diarias (segunda categoría). Se requie
ren las mismas condiciones determinadas en el nume
ro anterior y haber servido en Cuerpo montado.

702 Tres operarios de limpieza, a 6 50 pesetas 
diarias (primera categoría) No exceder de cuarenta 
años de edad.

703. Dos peones (Vías publicas ensanche), a 6,5U 
pesetas diarias (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. ................ •

704. Peón brigada (Vías publicas, ensanche), con 
6’50 pesetas diarias (primera categoría). No exceder 
de cuarenta años de edad. , .

705. Peón fijo (Vías publicas ensanche), con 6,5U 
pesetas diarias (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. ‘

706 Cantero de segunda (Vías publicas ensan
che) con 6,50 pesetas diarias (primera categoría) No 
exceder de cuarenta años de edady acreditar por cer-

714. Oficial manguero (Parques y jardines 
6,50 pesetas diarias (primera categoría). No exv 
de cuarenta años de edad y acreditar poseer e: 
ció. '

715. Tornero metalúrgico del ramo de 1™$ 
con diez pesetas diarias de jornal (primera cat^ 
No exceder de cuarenta años de edad y acredite- 
certificado poseer el oficio.

716. Celador de segunda clase de Mercados 
2.500 pesetas anuales (segunda categoría).

'A^unfwn-ieiitb de Carabcmchel /lito.
717. Matarife, con 2.190 pesetas anuales (pe 

ra categoría). Acompañar certificado de poste 
oficio.

718. Conserje del Cementerio municipal, 
2.190 pesetas anuales (segunda categoría).

719. Vigilante Recaudador de Arbitrios, 
2.007,50 pesetas anuales (segunda categoría). Ib 
rá 5.000 pesetas de fianza.

Ayuntawi-ento de Meco.
720. Alguacil y encargado del reloj y teléfono, 

821 pesetas anuales y 200 de gratificación (prá 
categoría).

Ayuntomicnto de San Martín de Valdcigla’.
721. Inspector de Policía, con 1.460 pesetas £ 

les (segunda categoría). .
722. Cuatro Serenos a 3,50 pesetas diarias a 

nal (iprimera categoría). ' |
723. Guarda, con 2,50 pesetas diarias de 

735.
n'- anu 

736.
les (pr:

737.
el 3 .pe 
goría).
' 738. 
apremi- 
tará 1. 
oes a 1

739.
setas a 

740.
tas ant 
a inden 
nía de 
servicie

741.
categor

■ 742.
jesetas 

743.
setas a

744.
Dios, «

tificado poseer el oficio. ,
707. Peón" (Parques y jardines del ensanche), con 

6’50 pesetas diarias (primera categoría). No exce
der de cuarenta años de edad. , .

708 Tres Peones (Parques y jardines del inte
rior) a 6,50 pesetas diarias (primera categoría). No 
exceder de cuarenta años de edad;

709. Dos Peones (Parques y jardines), a 6 5U pe
setas diarias (primera categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

710 Peón conservación cementerios, con O,5V 
pesetas diarias (primera categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad. . . . __

711. Mozo de Inspecciones Sanitarias, con b,/3 
pesetas diarias (primera categoría). No exceder de 
cincuenta años de edad. ,

712. Jefe electricista (Necrópolis), con 11 pese
tas diarias (segunda categoría). No exceder de cua
renta años de edad y acreditar por certificado su com
petencia en el oficio y haberlo desempeñado como Je
fe de talleres en establecimiento industrial durante 
un período mínimo de dos años, y someterse ante el 
Sr. Ingeniero de servicios eléctricos del Ayuntamien
to a las pruebas correspondientes.

713. Guarda de parques y jardines, con 6,50 pe
setas diarias (primera categoría). No exceder de cua
renta años de edad y depositar 100 pesetas de fianza 
para uniformé. , . ........ .

(primera categoría). .
724. Barrendero, con 1’75 pesetas dianas dt 

nal (primera categoría).
725. Dos sepultureros a 1,25 pesetas diar® 

jornal (primera categoría).
Ayuntamiento de Torrelaguna.

726. Sereno, con 1.186,25 pesetas anuales ' 
ra categoría). ñQ-.

727. Recaudador de Arbitrios, con L^ 
tas anuales "(segunda categoría).

Ayuntcemiento de Valdeworo.
728. Sereno, con 845 pesetas anuales (p^ 

categoría). „ _
729. Guarda de arbolado con 84^ 

(primera categoría). Queda obligado a tra 
la vía pública.

Ayirntamiento de Valda^cete.
730. Guarda de campo, con tres 

excepto los meses de julio y agosto que 
tro (primera categoría).

PROVINCIA DE MÁLAGA

Ayuntamiento de Málaga.
731. Ocho Guardias municipales de seg^. 

se a seis pesetas diarias (segunda catego 
ceder de treinta y cinco años de edad ^i;i 
certificado de tener una talla mínima
tros. . . . r0Ii t'

732. Guarda vigilante de Arb¡Árl<,^cedeí 
setas diarias (primera categoría). No e- 
renta y cinco años de edad. < e

733, . Guarda vigilante de tercera 
pesetas diarias (segunda categoría). - 
cuarenta y cinco años de edad.

Ayuntamiento de Alhaurín de la
734. Dos Alguaciles a 730 pesetas a 

mera categoría).

745. 
tos ant 

746. 
setas ?

747.
I prime 

748. 
ks (pr 
poseer

749. 
dpal, । 
, 750. 
tos air

751. 
mera < 
. 752.

(pr

753. 
con 1 
Pr»..

754.

/56.
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Ayuntamiento de Almogia.
735 Guarda de fuentes públicas, con 200 pese- 

anuales (primera categoría).
736. Encargado del reloj, con 200 pesetas anua- 

(primera categoría). Conocimientos de relojería.
Ayuntamiento de Benadalid.

737. Recaudador de impuestos municipales, con 
J 3 ,por 100 de cobranza vohintaria (segunda cate- 
poría). Prestará 1.300 pesetas de fianza.
' 738. Recaudador auxiliar, con los recargos de 
apremio de instrucción (primera categoría). Pres
tará 1.000 pesetas de fianza y ejercerá sus funcio
nes a las órdenes del Recaudador.

Ayuntamiento de Cacares.
739. Dos Agentes de Vigilancia, con 1.277’50 .pe- 

setu anuales (primera categoría).
740. Recaudador de arbitrios, con 1.277’50 ¡jese- 

las anuales (primera categoría). Cesará, sin derecho 
a indemnización, si la Corporación acuerda otra for
ma de exacción municipal en al que no precise sus 
servicios como Recaudador.

741. Alguacil, con 730 pesetas anuales (primera 
categoría).

Ayuntamiento de Teba.
"42. Guarda de la fuente de las Pilas, con 365’50 

pesetas anuales (primera categoría).
743. Agente de Vigilancia diurno, con 1.460 pe

setas anuales (segunda categoría).
Ayuntamiento de Vélcz Málaga.

744. Enfermero del Hospital de San Juan de 
Oíos, con 375 pesetas anuales (primera categoría).

iks (•f

1.095

es (P-

ítas ai 
traba?-

etas/-' 
tendr¡

ría1 ■ 
■ acoS 
. r 1̂

:o»-: 
eder ■

stA
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PROVINCIA DE MURCIA

Ayuntamiento de Murcia.
745. Conserje Casa de Socorro, con 1.500 pese- 

us anuales (segunda categoría).
‘ CoHserje Plaza de Abastos, con 2.200 pe- 

(segunda categoría).
• Desinfectador, con 1.500 pesetas anuales 

Tunera categoría).
Guarda Jardinero, con 1.400 pesetas anua- 

lri>nera categoría). Acompañar certificado de 
' 74Q c°nocimientos de jardinería.
«pal c sc§unda de la Guardia muni- 

750 anuales (segunda categoría). 
i re^e Guardias municipales, a 2.200 i^ese- 

.anuales (segunda categoría).
: ' ra catC(^^erenos’ a 1-500 pesetas anuales (pri- 

con 750 pesetas anua- pr,mera categoría).

753 * Ayuntamiento de Abanilla. 
í.647^Uda^or del ^partimiento de utilidades, 

’ ‘ .rá 7^onl'>es€taí’ anuales (segunda categoría). 
"'60 losetas de fianza.

754 \i ■ '-YUnbnniento de Cartagena.
ClJn 5 peseta20^dc- Empieza del Matadero Central, 

GunS ];ra'l las (Primera categoría).
'': s ^gunda diurno, con 5 pesetas

7-f), ^Ayuntamiento de Masarrón.
anu-antezde recuento de ganados, con 1.440 

(segunda categoría).
. 57 '‘"'-'''nto de Molina de Segura.

futida diurnos, a 1.400 Desetas anua- 
categoría). *

758. Guardia nocturno, con 1.400 pesetas anua
les (segunda categoría).

759. Cabo de los Guardas jurados Campo-Huer
ta. con 1.500 pesetas anuales (segunda categoría).

760. Dos Guardias Campo-lHuerta, con 1.400 
pesetas anuales (segunda categoría). ,

761. Dos Vigilantes arbitrios, a 1.400 pesetas 
anuales (segunda categoría).

762. Alguacil-Portero, con 1.400 pesetas anua
les (segunda categoría).

Alguacil del Juzgado municipal, con 500 763. 
losetas

764. 
anuales

765.

anuales (segunda categoría).
Conserje del Cementerio, con 500 pesetas 
(primera categoría).

A^Hlaimicnto de San Javier.
Recaudador, con el 6 por 100 de premio de 

cobranza (segunda categoría). Prestará 10.500 pese
tas de fianza.

PROVINCIA DE ORENSE

Ayuntamiento de Allaris.
766. Portero, con 1.000 pesetas anuales 

ra categoría). Se le provee de uniforme'.
767. Guardia, con 1.000 pesetas anuales 

da categoría). Se le provee de equipo.
768. Cuatro Barrenderos, a 365 pesetas 

(primera categoría). Se les provee de útiles.

(iprime-

(segun-

anuales

769. Sepulturero, con 50 pesetas anuales (prime
ra categoría). Percibirá además los derechos fijados.

Ayuntamiento de El Barco.
770. Guardia municipal, con 900 pesetas anuales 

(segunda categoría).
, 771. Alguacil, portero, con 900 pesetas anuales 
(segunda categoría).

Ayuntamiento de Leiro.
772. Portero del Ayuntamiento, con 1.250 pe

setas anuales (primera categoría). Tendrá como obli
gación además de las propias de su cargo barrer y 
regar las calles y reparar los caminos públicos.

Ayuntamiento de Merca.
773. Alguacil portero, con 600 pesetas 

(primera categoría).
rlyuTit amiento de Ribadavia.

774. Dos Barrenderos a 730 pesetas 
(primera categoría).

anuales

anuales

anuales775. Capataz Sereno, con 1.000 pesetas 
(segunda categoría).

776. Dos Serenos a 900 pesetas anuales (primera 
categoría).

777. 
gunda

778.

PROVINCIA DE OVIEDO

Diputación provincial de Oviedo.
Ordenanza, con 2.500 pesetas anuales (se- 

categoría).
Ayuntamiento de Aliando.

'Guardia diurno, con 1.400 pesetas anuales 
(segunda categoría). Tendrá una gratificación de 100

por dar cuerda al reloj de Ja Casa Consis-pesetas 
torial.

779.
Ayuntawiiento 

Portero Alguacil,
(primera categoría).

Ayuntamiento

de Cóbrales.
con 600 pesetas anuales

de Cagreño.
780. Conserje-sepulturero del Cementerio de 

Candas, con 2.525 pesetas anuales (segunda cate
goría). - '
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Afio
zlyuntQwiento de Coaña.

781. Recaudador-^Depositario. con 1.000 pesetas 
anuales (segunda categoría). Prestará 10.600 ¡mesetas 
de fianza.

Ayuntamiento de El Franco.
7B2. Portero, con 1.500 pesetas anuales (prime- . 

ra categoría).
Ayuntamiento de Gijón.

783. Barrendero, con 6’50 pesetas diarias (prime
ra categoría).

Ayuntamiento de Nava.
784. Guardia municipal, con 1.900 pesetas anua- f 

les (segunda categoría). No exceder de treinta y cin
co años de edad y acompañar certificado de tener 
una talla mínima de 1’700 metros.

Ayuntamiento de las Regueras.
785. Alguacil-portero, con 500 pesetas anuales : 

(primera categoría).
Ayuntamiento de Rivadesella.

7B6. Guardia de primera, con siete pesetas dia- ; 
rias (segunda categoría). No exceder de cuarenta , 
años de edad.

767. Guardia diurno de segunda, con 5’50 pese
tas diarias (segunda categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

788. Guardia nocturno (Sereno), con cinco pese
tas diarias (primera categoría). No exceder de cua
renta años de edad.

Ayuntamiento de Soto del Barco.
789. Guardia, con 2.125 pesetas anuales (segun

da categoría). .
PROVINCIA DE FALENCIA

Ayuntdmiento de Ferreruelo de Santullán.
790..Sepulturero enterrador de los" cementerios 

de ........ (ilegible), Porquera y Revilla de Santullán,
con 2.500 líeselas anuales (primera categoría). No 
exceder de cuarenta y cinco años de edad y prestará 
servicio en los de Policía urbana y otros análogos 
en las horas reglamentarias no invertidas en el des
empeño de su cargo.

Ayuntamiento de Taricgo.
791. Guarda municipal de campo y monte, con 4 

pesetas diarias (primera categoría). No exceder de 
cuarenta y seis apos. de edad.

Ayuntaaniento de Fillqumbrales.
792. Alguacil del Ayuntamiento, con 734 pesetas 

anuales (primera categoría).
PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Ayuntamiento de Pontevedra.
793. Cuatro Guardias de Policía urbana, a 1.825 ' 

pesetas anuales (segunda categoría). No exceder de 
cuarenta años de edad.

, 794. Siete Agentes de arbitrios, a 4 pesetas dia
rias (segunda categoría).

795. Inspector Jefe de arbitrios, con 6 pesetas 
diarias, (tercera categoría). Saber tramitar un expe
diente.

796. Sepulturero de Bora, con 115 pesetas anua- i 
les (primera categoría).

Ayuntamiento de la Ca-ñisa.
797. , Portero, con 900 pesetas anuales (primera 

categoría).
Ayuntamiento de Marín.

798. - Vigilante segundo de la Lonja, con 2.000 I

pesetas anuales y 150 pesetas de gratificación , 
gunda categoría).

Ayuntamiento de Sotomayor.
f?SCIO'
IvantaiD

799. Sepulturero, con 250 pesetas anuales l o s  dentó
mera categoría).

800. 
anuales

801. 
anuales

802. 
anuales

803.

Ayuntaimiento de Tuy.
Cinco Guardias urbanos, 
(segunda categoría).

írtranjer

a 1.800 pe,-
Wíft

¡ade deben
--tritiva r 

1M de ft 
jet Giro p«

Cobrador de arbitrios, con 2.000 pey
(segunda categoría). L
Nueve Guardias de arbitrios, a 1.500 pe? r^di' 
(primera categoría).

, Cabo de Bomberos, con 365 ipesetas anu- 
(primera categoría). ‘ ■' eg° co

804. Cinco Bomberos, a 180 pesetas anuales : 
mera categoría). ge

Un námi
rdoi cwah 
dril *1 pi

Ayuntamiento de Rillanueva de Arosa.
805. Alguacil-Portero, con 1.250 pesetas n 

les (primera categoría).
806. Cobrador plaza Abastos, con 900 pesi 

anuales (primera categoría). Prestará 250 pesa 
de fianza.

(Continuará).

secc iÓnIext a"
Cubel. N.° 5.9

El día treinta y uno de octubre actual, a
horas que a continuación se expresan, tendrí 
lugar en esta Casa Consistorial las subastas
leñas siguientes:

ES

■ inn, ' 
Ui diipoe

ai dwpuéa■ '•««Tiemhn

Monte El Otero, a las nueve horas: tasat
mil quinientas pesetas.

Monte La Sierra, a las nueve y media: tasae__ _ 
setecientas cincuenta pesetas.

Dichas subastas se celebrarán con sujeció' ' M. e 
pliego de condiciones inserto en el Boi/Gíma Da
Of ic ia l  extraordinario de diez y seis des- «Asturi
tiembre último, que se halla de Manifiesto es 
Secretaría.

Cubel, 10 de octubre de 1927.—El Alca-
Tomas Yagüe.

Luna.

hReal F 
sahi

N.° 5.9^
Con arreglo a las condiciones facultar 

qu i constan en el Pian Forestal, inserto e1 
Bo l e t ín  Of ic ia l  extraordinario del día di# 
seis de septiembre último, y al pliego de coD'- 
ciones económicas formulado por esta cor?- 
ración, se celebrará subasta pública en r-' 
Casa Consistorial el día veintisiete del acti!s
las horas que a continuación se expresan.P: 
la adjudicación de los aprovechamied0-*

Presi

íxcm<
rroresp stos siguientes: • 1

Pardina de «Rompesacos», a las dr z algm 
mañana, para ciento cincuenta cabezas laD usde
tasación cuatrocientas pesetas. ,

Pardina d - San Jorge», a las oncede^. 
ñaña, para tr^sci ntas cabezas lanar-s: tas
mil setecientas cincuenta pesetas.

Si por falta de licitadores quedaran 
las citadas subastas, s • celebrarán otro^ 5 
das el día veintinueve de los mismos ni^*

de

s,
desie^" ta 8¡gu;

ra y bajo las mismas condiciones.
Luna, 10 de octubre de 1927.—El * 

José Soro.
Impr x n t a  d e l  Ho s pic io

r«deí

Uno.


